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ACUERDO No. PSAA08-4531  DE 2008

(Febrero 5)

 

“Por el cual se crea un juzgados y unos cargos para el conocimiento de la Ley 1153 de 2007, en el Distrito Judicial de Bogotá.”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en los artículos 5 y 9 de la Ley 270 de 1996 y 58 de la Ley 1153 de 2007, previo concepto de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 30 de enero de 2008 

 

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del once (11) de febrero de 2008, y hasta tanto se creen los juzgados de pequeñas causas, un (1) Juzgado Penal Municipal, para la atención de las causas de la Ley 1153 de 2007, en el horario nocturno, con la siguiente planta de personal:

 

Un (1) cargo de Juez Municipal

Un (1) cargo de Secretario Municipal Nominado

Un (1) cargo de Sustanciador Municipal Nominado
 

ARTÍCULO SEGUNDO.-  El juzgado creado en el artículo anterior se ubicará en la Sede Judicial de Paloquemao.

 

ARTÍCULO TERCERO.-  El Juzgado creado en el Artículo Primero de este Acuerdo, tendrá la siguiente denominación y código de identificación:

  

	UBICACIÓN
	Denominación del Juzgado
	Código de Identificación

	Paloquemao
	Juzgado 25 Penal Municipal con función de pequeñas causas
	110014079025


 

ARTÍCULO CUARTO.- Crear, a partir del once (11) de febrero de 2008, de manera transitoria, en el Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Penales de Bogotá,  los siguientes cargos:

 

a.) Un  (1) cargo de Escribiente Municipal Nominado   

b.) Un (1) cargo de Citador Municipal Nominado

 

 Parágrafo primero.- Los cargos creados en este artículo apoyarán las actividades administrativas y judiciales en el trámite de las causas de la Ley 1153 de 2007, en el horario nocturno.

 

ARTÍCULO QUINTO.- La Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá- Cundinamarca, prestará el apoyo requerido para la implementación de las medidas dispuestas en este Acuerdo.  La Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla dispondrá las medidas pertinentes para la capacitación de los funcionarios y empleados que ocupen los cargos creados en el presente Acuerdo.

 

ARTÍCULO SEXTO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será el establecido para la Rama Judicial.

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La creación de cargos establecida en este acuerdo cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 180 de enero 22 de 2008, expedido por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá-Cundinamarca.

 

ARTÍCULO OCTAVO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los cinco (5) días del mes de febrero del año dos mil ocho (2008).

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente
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